PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 106/2016

25 de Mayo, 1 de Junio de 2016

PROYECTO DE RESOLUCION

Autor: Concejal Diego Canullán 

VISTO:
        La necesidad de que el Municipio cuente con información actualizada y digitalizada que sirva para las bases de datos geodésicas y cartográficas y;

CONSIDERANDO:


Que, actualmente la Dirección de Geodesia, dependiente del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires ha suscripto con diferentes Municipios Convenios y/o Compromisos mutuos que tienen como finalidad intercambiar información que permita regularizar y/o actualizar las respectivas bases de datos de las partes.

Que, ello permitiría optimizar el funcionamiento de Catastro Municipal y además que el organismo provincial suministre al municipio el soporte digital de cartografía urbana y de todo el distrito. 
    
Que, además podría ser el punta pie inicial a los efectos de actualizar, modernizar y optimizar el funcionamiento de nuestro Catastro Municipal, que es esencial para la planificación urbana, como así también para la eficiencia y efectividad de la recaudación de las Tasas Municipales y por sobre todo brindar a las autoridades y propietarios la información geográfica y jurídica con seguridad y transparencia.-

POR TODO ELLO:

 

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente, con fuerza de:
RESOLUCION
ARTICULO 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo realizar acciones que tengan como finalidad actualizar, modernizar y optimizar el funcionamiento del Catastro Municipal.
ARTICULO 2º: A fin de lo solicitado en el artículo 1º, tenga a bien el Departamento Ejecutivo efectuar las gestiones correspondientes ante Dirección de Geodesia, dependiente del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires para suscribir un “CONVENIO y/o COMPROMISO de colaboración mutua a los efectos de actualizar las bases de datos geodésicas y cartográficas.

ARTICULO 3º: Envíese copia a la señora Gobernadora de la Provincia de Buenos Aires, María Eugenia Vidal.

ARTICULO 4º: De forma.
Firman el Concejal:
Diego Canullan 
